
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., febrero nueve (9) de dos mil veintitrés (2023).

Referencia. 11001 3103 022 2022 0010500

En los  términos  del  artículo  111  del  Código General  del

Proceso,  por  secretaría  requiérase  al  Coordinador  del  Grupo

Interno de Trabajo de Asuntos Consulares y Cooperación Judicial

de  la  Cancillería  de  Colombia,  para  que,  de  forma  inmediata

proceda acorde con lo ordenado en auto de 18 de agosto de 20221,

decisión que se comunicó mediante oficio No. 064 de 20222.

El oficio que se libre deberá remitirse al correo electrónico

judicial@cancilleria.gov.co acorde  con  lo  informado  en  el  oficio

SGACCJ-21-0196443.

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE,  
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Juzgado De Circuito

Civil 022
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